
Intendencia 

Ministerio 
Interior y 
Seguridad Pubiks 

V I S T O : El D.F 
Ministerio de Tr 
del Sector Públi 
la República; El 
de Compras y 
N° 19.886 sob 
Ministerio de H 
19.175 sobre 
20.378, de 
Pasajeros; La 
aprueba Conve 
Ministerio de Tr 
Resolución 
que autorizó n 
subsidio al se 
20.12 .2012, de 
o to rgamien to d 

G obi 

N° 279 de 1960 del Ministerio de Hacienda; El D.L. N° 3.059 de 1979 del 
ansportes y Telecomunicaciones; La Ley N° 20 .641 que f i ja el Presupuesto 
:o para el año 2013; Resolución N° 1600/2008 de la Contraloría General de 
D.S N° 1.312 del año 1999, del Ministerio de Hacienda que crea el s istema 

(Contrataciones Públicas denominado "Chile Compra"; Lo dispuesto en la ley 
e contratos Admin is t ra t ivos de Sumin is t ro y Prestación de Servicios, del 
cienda y su respect ivo reg lamento; Las facultades que me confiere la L.O.C 

ierno y Administración Regional, en sus normas pert inentes; La Ley N° 
que crea un subsidio Nacional para el Transporte Público Remunerado de 

Resolución Exenta N°266/2011 de la Intendenc ia Regional de Los Lagos, que 
TÍO de Colaboración Subsidios al Transporte en Zonas Aisladas entre el 
ansportes y Telecomunicaciones y la Intendenc ia Regional de Los Lagos; La 

N°1188 de fecha 07 .11 .2012, de la Intendenc ia Regional de Los Lagos, 
citación pública y aprobó bases de licitación pública para el o to rgamiento de 

rMicio de t ranspor te lacustre Lago Espolón; La Resolución Exenta N°1350 del 
Intendenc ia Regional de Los Lagos, que adjudica licitación pública para el 
subsidio al servicio de t ranspor te lacustre Lago Espolón. 
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Exenta 

T E N I E N D O P R E S E N T E : 

El contrato suscr ito 
Lagos R.U.T. 6 
ident idad núm 

con fecha 28 de d ic iembre de 2012 entre la Intendenc ia Regional de Los 
3.511.100-9 y doña Marcela Senovia Espinoza Val lejos, cédula nacional de 
ro 10 .758 .996 -1 . 

R E S U E L V O : 

APRUÉBESE 
S U B S I D I O A 
ESPOLÓN", s i 
doña Marcela S 
con sus anexos 

En Puerto Mon 
RUT. 60 .511.1*0 
BARRIL, en adulan 
Región N° 480 
VALLEJOS, en 
nacional de id 
comuna de Futfel 

Con el f in de 
ent re las loca 
Transportes y 
Lagos, la suma 

R E F . A P R U E B A C O N T R A T O PARA E L 
O T O R G A M I E N T O DE S U B S I D I O AL S E R V I C I O 
DE T R A N S P O R T E L A C U S T R E L A G O ESPOLÓN. 

R E S . E X E N T A N c 

I ) 9 

P U E R T O MONTT, 
1 8 ENE. 20Í3 

¡n todas sus partes el "CONTRATO P A R A E L O T O R G A M I E N T O DE 
LA PRESTACIÓN D E L S E R V I C I O DE T R A N S P O R T E L A C U S T R E L A G O 
scr i to entre la Intendenc ia Regional de Los Lagos R.U.T. 60.511.100-9 y 
enovia Espinoza Vallejos, RUT: 10 .758 .996-1 , que en adelante se transcr ibe 

C O N T R A T O PARA E L O T O R G A M I E N T O DE S U B S I D I O A L S E R V I C I O DE T R A N S P O R T E 
L A C U S T R E LAGO ESPOLÓN 

t , a 28 de d ic iembre de 2012, entre la Intendenc ia Regional de Los Lagos, 
9, representada en este acto por su In tenden te T i tu lar don JAIME BRAHM 

el INTENDENTE, con domic i l io en Edificio Intendenc ia , Avda. Décima 
3er. Piso, por una parte, y por la ot ra , doña MARCELA SENOVIA ESPINOZA 
adelante e ind i s t in tamente , la ADJUDICATARIA u OPERADORA, cédula 
nt idad número 10 .758 .996-1 , domici l iada en Pedro Aguirre Cerda N°436, 
eufú, han convenido lo s iguiente: 

C L A U S U L A P P I M E R A : A N T E C E D E N T E S 

subvenc ionar durante 12 meses el t ranspor te lacustre, regular de pasajeros 
l idades de Puerto Calderón, Puerto Poletto e in termedios , el Ministerio de 
Telecomunicaciones puso a disposición de la Intendenc ia Regional de Los 
tota l anual de $ 4 6 . 7 2 3 . 2 0 0 . -



El INTENDENTE I 
en la cláusula añile 
una oferta de a c i 

Recibida la ofert¡ 
por el presente 
t ranspor te maríti 

C L A U S U L A S E G JNDA: I T I N E R A R I O S Y F R E C U E N C I A S 

Durante el perí 
cumpl i r con una 
i t inerar io: 

o<po de vigencia del presente Contrato, la ADJUDICATARIA se compromete a 
frecuencia de seis v iajes redondos semanales, de acuerdo al s iguiente 

amó a licitación pública, para la atención del servicio de t ranspor te indicado 
r i o r , presentándose la A D J U D I C A T A R I A d e n t r o d e los p l a zo s f i j a d o s y c o n 

e r d o a las ba se s e s t a b l e c i d a s pa ra e s t o s e f e c t o s . 

antes mencionada y previo análisis de la misma, el INTENDENTE encarga 
ins t rumento a la ADJUDICATARIA la atención del servicio regular de 

no antes señalado en forma in in ter rumpida por un periodo de 12 meses. 

JORNADA 
IDA REGRESO 

JORNADA 
Puerto Calderón-Puerto Poletto Puerto Poletto-Puerto Calderón 

Lunes 10:00 12: 00 
Martes 10:00 12: 00 
Jueves 09:00- 17 00 10: 30- 18 30 
Viernes 10:00 12: 00 
Sábado 10:00 12 00 
Domingo 09:00- 17 00 13 30- 18 30 

De acuerdo co 
dest inarse com 
pel igrosa. El det 
del número de vi 
Regional, a través 

los requer imientos de la comunidad beneficiaria del servicio, podrá 
máximo 1 v iaje semanal para el t ranspor te de combust ib le y/o carga 

alie de los v iajes realizados por este concepto deberá ser in formado tanto 
ajes, cant idades y los respectivos cobros, en fo rma mensual a la Secretaría 

del in forme estadístico mensua l . 

La Adjudicataria 
Telecomunicacio 
frecuencia, lo q 
produzca en vi 

podrá solicitar por escrito a la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y 
íes, en adelante la "Secretaría Regional", la modificación del it inerario y/o 

i e deberá ser fundado en el bien común o interés público, o dicha solicitud se 
rt(id del acontecimiento de caso fortu i to o fuerza mayor. 

A su vez, un rer. 
solicitar 
it inerario y/o fre 

resentante de la comunidad (Presidente de la Junta de Vecinos u ot ro) , podrá 
fundadamente por escrito, a la ya señalada en el párrafo anterior, la modificación del 

:uencia del servicio, basado en necesidades de la comunidad. 

Cuando la modi 
de Transportes 
hará llegar di 
fundado y el 
conveniencia o 
a las mismas, 
quien lo autoriz 

licación se refiera al recorrido y/o frecuencia, el Secretario Regional Ministerial 
Telecomunicaciones de la Región de Los Lagos, en adelante "el Secretar io", 

chas solicitudes a la Intendencia, acompañando las mismas mediante un informe 
pronunciamiento del operador a que se refiere el párrafo siguiente, que exprese la 

r|o de las modificaciones solicitadas, y si se cumplen los requisitos para acceder 
n tanto si la modificación se refiere al it inerario será el Secretario Regional, 
rá mediante acto administrat ivo correspondiente. 

En el caso que 
Secretaría Regi 
respecto de la 
la antedicha co 

la modificación sea solicitada por un representante de la comunidad, la 
>nal notificará de tal hecho al operador de modo que pueda pronunciarse 

e ve 
n 

La Intendencia 
el informe emit ido 
del operador e 
mediante Resol 
contados desde 
apartado anter ior 

La ejecución de 
6 (seis) días hálbiles 
operador, de la 

La adjudicatar i 
hábiles de anti 
v o l a n t e s de d 

ntual modificación en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de recibida 
unicación, transcurr ido dicho plazo se entenderá por aceptada la modificación. 

n el caso de la modificación del recorrido y/o frecuencia, analizará en conjunto 
por el Secretario Regional y las solicitudes fundadas, y el pronunciamiento 

i su caso, y si lo est ima pert inente autorizará o establecerá las mismas 
ción Fundada, emit ida dentro de un plazo máximo de 20 (veinte) días hábiles 
la fecha de recepción del informe y solicitudes a que se hace referencia en el 

servicio en conformidad al nuevo it inerario o frecuencia se hará efectiva, a los 
siguientes a la recepción de la comunicación de la Secretaría Regional al 

total tramitación de la Resolución que lo autoriza o establezca. 

deberá poner en conocimiento de los usuarios a lo menos con 4 (cuatro) días 
:ipación a la puesta en práctica de la variación, med ian te la ent rega de 
fusión o med ian te la publicación de tal hecho en d iar ios de la región o 

a v i s o s radíale s e instalación de a v i s o s e n el inter ior de la embarcación del serv ic io , a 
la v i s ta de los p a s a j e r o s . 



Por o t r a p a r t e , 
servicio, previarr 
mensual hasta er 

Las modif icaciones 
sus efectos a su 

C L A U S U L A T E R C E R A : T A R I F A S 

La ADJUDICATARIA 
cada sent ido de 

Persona adul :a 

n c a s o de r e q u e r i r s e u n a adecuac ión d e las f r e c u e n c i a s o r e c o r r i d o de l 
ente calif icada por la Secretaría Regional, podrá modif icarse el monto 
un 10%, sujeto a disponibi l idad presupuestar ia. 

señaladas serán aprobadas mediante acto admin i s t ra t ivo , el cual surtirá 
tota l tramitación. 

se obl iga a mantener durante el t i empo de vigencia del contrato, para 
tráfico, las s iguientes tar i fas: 

Tarifas por t ranspor te de Pasajeros, por sent ido 

Niños o Estudiantes 
Adultos Maye 
Carga por persona super ior a 100 kg . (* ) 

Tarifas por T 'ansporte de Carga, por sent ido 
Vehículos $ 5.000 
Animales ma •ores (_cabal los/vacas/bueyes/toros) $ 2.000 
Animales me ñores 
Terneros $ 1.000 
corderos/cer Jos/perros $ 500 

En tanto aquellas 
calculadas de m 
tari fas deberán 

para las localidades intermedias que no estén expresamente indicadas, serán 
añera proporcional a las distancias recorridas y/o t iempos de viaje. Dichas 

s j r informadas por la adjudicataria la Secretaría Regional. 

Los estudiantes 
de 60 años) y 

tendrán tarifa liberada, en tanto, los adultos mayores (Tercera Edad, mayores 
con discapacidad, tendrán una rebaja del 5 0 % de la tarifa adulta. pe "sonas 

En caso de que 
s i s t e m a de 
Secretaría Reg 
indicado en las 

a ADJUDICATARIA realizara cobro por carga adicional, deberá contar con un 
p e s a j e que le permita objet ivar estos costos frente a los usuarios, y presentar a la 

¡opal la documentación de factura o arriendo de dicho sistema, lo que deberá ser 
tadísticas de carga remit idas mensualmente. e 5 

Cada pasajero podrá trasladar 100 kg de carga liberada por el valor del pasaje. 

Para efectos d 
exceda de los 
como: t r igo , 
fardos de pasto, 

e 
100 
ave 

Por otra parte, 
carga deberán 
seguridad que s 

El Patrón de la l\ía 
navegación, junqo 

En el transbordó 
tendrá prioridad 
deberán ingresa 
se procederá cor 
El usuario será 
deberán ir aseg 
jaulas. Los anime 

Para el desem 
desembarque, I 
se procederá al 

Cumpl ido un a 
exper imente el 
entregados por 

^Pa ra efectos del 

res 

$ 150 
Gratis 
$ 75 
$ 2,5/Kg 

presente contrato se considerará como carga l iberada, s iempre que no 
Kg., los víveres, equipaje persona l( ropa), sacos de granos o semil las tales 

na, maíz, papas, etc., a l imentos de mascotas, de ganado o para aves, 
fert i l izantes, bolsas de cemento, herramientas menores de uso doméstico. 

dará el transporte de animales, los usuarios que requieran el traslado de su 
ceñirse al procedimiento descrito a continuación, adoptando las medidas de 
san necesarias para asegurar la integridad de las personas en el trasbordo. 

ve es el responsable del transporte de vehículos, carga y pasajeros durante la 
con ser responsable también de las maniobras de embarque y desembarque. 

conjunto de vehículos, carga y pasajeros. El embarque de los pasajeros 
esto es, se iniciará en pr imer lugar el abordaje de los peatones, los que 

en forma inmediata a la sala de pasajeros habil itada en la embarcación, luego 
el embarque de carga rodada y/o animales. 

i\e de su carga en el embarque y desembarque. Los animales 
jrados en cubierta y en lo posible inmovilizados mediante el uso de rejas y/o 
les deberán utilizar bozal en caso de ser necesario. 

qarque, una vez atracada la nave, y estando en condiciones de iniciar el 
secuencia de salida será de los vehículos y la carga/animales, luego de esto 

desembarque de los peatones. 

r|o de contrato, las tarifas podrán reajustarse de acuerdo a la variación que 
índice de Precios al Consumidor (IPC), sobre la base de los índices 

el Inst i tu to Nacional de Estadística (INE) en su página WEB: www.ine.cl . 
cálculo se considerará la siguiente fórmula: 



t r = t a IPC: 
IPCT 

Donde: 
t r corresponde a 
t a corresponde a 
I P C r es el índic<; 
I P C a es el índice 

Los valores resi 
múltiplo de $10 
sea menor o iguí 

Itantes de la aplicación del reajuste antes señalado, se convertirán al 
-nás próximo. Si el va lor resul tante fuere número entero cuyo último dígito 
I a 5, dicho valor se convertirá al múltiplo de 10 inmed ia tamente infer ior. 

En el caso de obtener un IPC del período con cifras negat ivas, se mantendrá la tar i fa 
ex istente. 

La Secretaria Rec 
las tarifas e i 

ional, con apoyo de la División de Subsidios realizará el cálculo de reajuste de 
nforhnará por escrito al operador, con copia a la Intendencia. 

La vigencia de le 
comunicación de 
días corr idos ante 
embarcación del 

tarifa reajustada se iniciará treinta (30) días corridos después de recibida la 
reajuste y deberá ser comunicada a los usuarios al menos con quince (15) 
riores a su aplicación, mediante la instalación de avisos en el interior de la 

servicio, a la vista de los pasajeros. 

C L A U S U L A C U A R T A : E M B A R C A C I Ó N P A R A L A O P E R A C I O N D E L S E R V I C I O D E 

T R A N S P O R T E 

Para el cabal 
ADJUDICATARIA! 
cumple con las 
su operación, 

y entero cumpl im iento del servicio de t ranspor te subsidiado, la 
administrará, la embarcación "Esperanza", matrícula N° 6 4 4 1 , la cual 

aracterísticas que más adelante se indican, y que se encuentra apta para 
tahto técnica como admin i s t ra t i vamente: 

C A R A C T E R I S T : C A S D E L A E M B A R C A C I O N 

La embarcación 
realiza el viaje 
la embarcación. 

El operador de 
salvavidas. El 
es OBLIGATORUO 

a tar i fa reajustada 
la tar i fa actual 
del mes anter ior al de inicio de t r . 

del mes anter ior al de inicio de t a . 

Armador Intendenc ia X Reqión de Los Lagos 
Nombre Esperanza 
Año de fabi icación 2006 
Tipo de na\ e Barcaza 
Descripciór moto r 130 HP, modelo Deutz 
Potencia 130 HP 
Eslora máx ma con ram pa 15.3 m. 
Eslora máx ma en cubierta 11.76 m. 
Eslora ent r 3 pp. 10.81 m. 
Manga má> ¡ima 4.50 m. 
Puntal cub. Alta 1.80 m. 
Puntal cub, Baja 1.30 m. 
Calado 0.80 m. 
Cantidad d e Pasajeros 25 Personas 
Tripulación 3 personas 
Velocidad < iprox imada 10 Nudos 
Desplazam 
aprox imad 

iento 14 t on . 

Casco Acero 
Equipamie 
navegaciór 

i t o de ayude 
i 

a la Transceptor VHF MARINE IC- M422, Radar 12 mil las 
Mod 1623, tablero moni toreo moto r pr incipal , compás 
magnético. 

Ruta de Nc vegación Puerto Calderón - Puerto Poletto e intermedios, Lago 
| Espolón comuna de Futaleufú 

deberá contar a lo menos con un chaleco salvavidas para cada persona que 
Los chalecos deberán ser facil itados a los pasajeros al momento de ingresar a 

a embarcación deberá asegurarse que todos los pasajeros util icen su chaleco 
del chaleco salvavidas para todas las personas durante el viaje subsidiado L S O 

El incumpl im ie r to de lo anter ior será causal de término anticipado de contrato. 



C L A U S U L A O U I >JTA. EMBARCACIÓN DE R E E M P L A Z O . 

Durante el t iempp 
deberá sust i tuir 
afecte las ca 
Intendencia y Se 

normal de carena, clasificación y/o reparación de la nave, la adjudicataria 
a embarcación por otra de igual o mayor capacidad de pasajeros, que no 

ractérísticas del servicio. La adjudicataria deberá just i f icar estos periodos ante la 
:retaría Regional. 

adjudicataria deberá sustituir a su costo, la embarcación por una de reemplazo, 
:ación original no se encuentre apta para realizar el servicio. La adjudicatar ia 
r la embarcación de reemplazo en el plazo de 24 horas de ocurr ida la 
servicio. En tal caso, la nueva embarcación a presentar, deberá ser de 

peijiores condiciones de capacidad de pasajeros y comodidad a la original, para lo 
adjudicatario informará a la Secretaría Regional de tal situación y presentará fotocopia 

Matrícula y de Navegabi l idad de la embarcación al día, el cual señale que 
t ranspor te de pasajeros. 

Ademas, la 
cuando la embar 
deberá incorporp 
interrupción del 
similares o su 
cual el 
del Cert i f icado 
se permi te el 

Con todo, la 
condiciones di 
de uti l idad públi 

Sec retar ría Regional podrá autorizar el uso de una embarcación de reemplazo en 
ferientes a las enunciadas precedentemente, por resolución fundada, por motivos 

y por un t iempo c laramente especificado. (a , 

La adjudicataria 
cumpl imiento del 
realicen el viaje 

C L A U S U L A S E X T A : R E Q U E R I M I E N T O S DE I N F O R M A C I O N 

La operadora 
it inerarios y las 
formular io i 

deber rá informar mensualmente a la Secretaría Regional, del cumpl imiento de los 
frecuencias, señalando al menos fecha, lugar y hora de salida de acuerdo al 

ndiccjdo en Anexo N° 1 del presente contrato. 

Dicho formulan 
Palena, la I . 
representante d 

de entrega mensual, deberá venir visado por la Gobernación Provincial de 
Municipalidad de Futaleufú, Autor idad Marítima correspondiente y/o un 
i la Junta Vecinal correspondiente. 

Será requis ito 
cualquiera de I 
se han cumpl i 
mejorar el serv 

para la adjud icatar ia , sol icitar cada mes un documento extend ido por 
as ent idades f iscal izadoras señaladas en el párrafo anter ior , que indique que 

io los i t inerar ios contratados y que agregue cualquier observación para 
io. 

La Operadora 
Ministerio de 
antecedentes q 
de las obl ig acio íes 

As imismo, e 
parte del 
para la fiscali 
labores de la 

ir 
Stl 

A contar del i 
pasajes, si exi 
diseño, dimensi|or 
el cual será de 
de subsidio. 

Además, debe 
y en oficinas de 

También, debe 
reclamos y 
puedan realiza 
periódicamente 
conformidad a 

Las páginas d 
autocopiat ivas 

responderá por todos los daños y perjuicios que se causen a terceros en el 
servicio, lo mismo que por daños a la tripulación y a los pasajeros que 

Para ello deberá contratar los seguros correspondientes. 

deberá otorgar l ibre acceso al Programa Nacional de Fiscalización del 
Transportes y Telecomunicaciones y a la Secretaría Regional, a todos los 

j e sean necesarios para su labor de fiscalización y contro l del cump l im iento 
emanadas del presente contrato . 

o aerador deberá permi t i r en todo momen to el acceso a la embarcación por 
perscjnal de la Secretaría Regional o mandatados por ésta en mater ias de apoyo, 

ion y obtención de información necesaria para el correcto desempeño de las 
ría e Intendenc ia Regional. 

Z c C 
Secretar 

C L A U S U L A S E P T I M A : L E T R E R O , C U A D R O T A R I F A R I O Y L I B R O DE R E C L A M O S 

icio del servicio, la adjudicataria, deberá exhibir en la oficina de venta de 
era, y en la embarcación del servicio, un letrero, cuyas características de 
nes, mater ia l y lugar, entre otros será determinado por el Secretario Regional, 

costo de la adjud icatar ia , el que deberá mantenerse durante todo el período 

instalar dentro de la embarcación, en un lugar visible para todos los pasajeros, 
venta de pasajes, si existiera, el cuadro tar i far io. 

á disponer en la embarcación, en un lugar c laramente visible, de un libro de 
sugerencias, y en cada oficina de venta de pasajes, si la hubiera, donde los usuarios 

sus sugerencias, reclamos y felicitaciones. Este libro podrá ser fiscalizado 
por la Secretaría Regional y el Programa Nacional de Fiscalización, de 

a clausula décimo cuarta del presente contrato. 

I Libro de Reclamos y Sugerencias deberán ser foliadas corre lat ivamente y 
dos hojas). 



C L A U S U L A O C T VVA: A C C E S O Y O P E R A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Todo pasajero 
beneficio, sin rea"! 

Será obligación 
que se encuentrb. 
cuanto a horar i 0 5 

j e la adjudicatar ia in formar a los usuarios acerca del contrato y si el v ia je 
real izando es subsidiado o no, para ev i ta r las dudas de los pasajeros en 

y tar i fas. 

C L A U S U L A NOV ENA: D U R A C I O N D E L CONTRATO 

El contrato tend 
d ic iembre de 
por un único per 
del contrato, c-
adjud icatar io la 
resolución, bajo 

á una duración de 12 meses, desde el 2 8 de d i c iembre de 2 0 1 2 al 27 de 
2 J 0 1 3 , a m b a s f e c h a s inc lu idas . El presente contrato, podrá ser prorrogado 

odo de hasta 12 meses, para lo cual con 30 días de anticipación al término 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, deberá in formar al 

necesidad de extender el presente contrato . La prórroga se establecerá por 
las mismas condiciones que se establecen en el presente cont ra to . 

C L A U S U L A D E C I M A : S U B S I D I O DE O P E R A C I O N D E L S E R V I C I O DE T R A N S P O R T E Y 
FORMA DE PAG 

isticas 

Se pagará mens 
Secretaría Regio 
han presentado 

a) Éstadí 
correspohd 

b) Cert i f i 
Direcciór 

c) Docume 
Autor ida 
indique 
observa 

d) Los comp 
realizaci 

ua lmente por períodos v e n c i d o s contra facturación y previo informe de la 
nal, en que conste que el servicio se efectuó de acuerdo al contrato y que se 
os siguientes documentos: 

mensuales del servicio: Anexo 1, t imbrado por la Autor idad 
¡ente; 

> de cump l im iento de obl igaciones laborales y previs ionales emi t ido por la 
del Trabajo; 

extend ido por la Gobernación de Palena, la I . Municipal idad de Futaleufú, 
Marítima correspondiente y/o el representante de Junta Vecinal, que 

|ue se han cumpl ido los i t inerar ios contratados y que agregue cualquier 
ón para mejo ra r el servicio; 
robantes de difusión uti l izados por el operador para dar a conocer la 

n de este subsidio, según clausula vigésima. 

r t o 

3C 

Las facturas det e 
N o m b r e : I n ten i 
Rol Único Tr ib Jta 
Gi ro : Adm in i s t r ad 
Dirección: Avd 
Deta l le : Contrajtc 
Espolón. 

La Intendenc ia 
m i l l o n e s o c h o t 

En caso de su 
deb idamente 
cada v iaje redo 

Lo anterior, sie 
Secretaría Regi 

En caso de int 
comprobadas 
décima quinta 

po 

La operadora te 
plazo de 10 di 

ue solicite ser tras ladado en los t ramos subsidiados tendrá derecho al 
izarse discriminación de ningún t ipo. 

rán ser extendidas con los s iguientes datos: 
encia de la Región de Los Lagos, 

r io: 60.511.100-9 
ón Pública. 
Décima Región N°480, piso 3, Puerto Montt. 
para el Otorgamiento de Subsidio al Servicio de Transporte Lacustre Lago 

Regional, pagará un subsidio por un monto mensual de $ 3 . 8 9 3 . 6 0 0 ( T r e s 
i en tos n o v e n t a y t r e s mi l s e i s c i e n t o s p e s o s ) . 

spensión de uno o más viajes, por razones climáticas o de fuerza mayor 
ccmprobada, se descontará del subsidio mensual el monto de $ 4 9 . 0 0 0 , por 

ndo no real izado. 

np re que el o los viajes no se recuperen, de acuerdo a lo que instruya la 
nal. 

errupción del servicio por causas atribuibles a la operadora, debidamente 
r la Secretaría Regional, se aplicará además la multa indicada en la cláusula 

d|el presente contrato 

ndrá la obligación de entregar la factura en la Secretaría Regional, dentro del 
hábiles, contados a par t i r del último día del mes en que se desarrolló el i s 

ido, cuyo monto de subsidio se está cobrando. 

S U B S I D I O POR ADQUISICIÓN E I M P L E MENTACIÓN E Q U I P O S 

Regional entregará a la Adjudicataria un subsidio especial, adicional al indicado 
décima. Este subsidio tendrá por objeto cubrir los costos de adquisición e 



instalación de 
Anexo N° 2. 

hcista 4 equipos de radiocomunicación de las características detalladas en el 

La provisión e in 
plazo de 90 días 

5talación de los equipos deberá ser ejecutada por la adjudicataria dentro del 
ontados desde el inicio de la operación del servicio. 

Este subsidio se 
mil lones de pese 
equipos. No o 
involucrados po 
contr ibuyentes 1 

Secretaría Regi 
func ionamiento 
de Futaleufú. El 

cancelará en una única cuota, de un monto tota l máximo de $2.000.000.- (dos 
s), o el equivalente a un monto máximo de $500.000.- por cada uno de los 

l istante, para hacer efectivo dicho pago, deberá acredi tar los gastos 
- este concepto, los cuales deberán ser respaldados por facturas de 
/o boletas de honorar ios de terceros. Además deberá presentar ante la 
anal un Certi f icado o constancia de que se ha ver i f icado el correcto 
Je los equipos f i rmada por el proveedor de los mismos y de la Municipal idad 
Equipamiento adquir ido pasará a fo rmar parte de un Inventa r i o Especial del 
edará a cargo de la I lus t re Municipal idad de Futaleufú o Junta de Vecinos servicio, que q i 

correspondiente 

CLAUSULA DUODECIMA: AJUSTE DEL MONTO MENSUAL DE S U B S I D I O 

En caso de 
monto del su 
variación que e 
entregados por 
variación del 
de Transportes, 

proqucirse la prórroga del contrato, a part ir del s e g u n d o año de operación, el 
io mensual, indicado en la clausula décima, se reajustará de acuerdo a la 

(per imente el índice de Precios al Consumidor (IPC), en base a los índices 
2l Ins t i t u to Nacional de Estadística (INE) en su página WEB www.ine.c l y a la 

¡o del petróleo diesel in formado por INE, med iante oficio a la Subsecretaría 
de acuerdo a la s iguiente fórmula: 

bsid 

prec 

Donde: 
M S n corresponde 
MS n - i corresponde 
FA n es el faetc 
El factor de actual 

FA n = 

IPCn -2 es el ir 
operación, co 
cont ra to) 
PP n- i es el pre 
PP n- 2 es el 
año de operacio 
cont ra to) 

Para efectos de 
del mes de in 
coincidirá con e 

Los valores 
múltiplo de $1 

El resultado de 
operador. 

al monto del subsidio mensual durante el año de operación n. 
al monto del subsidio mensual durante el año de operación n-1 . 

r de actualización para el año de operación n. 
ización FA n se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

1 + ¡pc n •. IPC: . 

IPC n 

* 80% + 20% 

En que: 
IPCn-x es el índice del último mes del año de operación n -1 . 

dice del penúltimo mes del año de operación n-2 (para el segundo año de 
rttesponderá al índice del mes anter ior al mes precedente al de inicio del 

:io del petróleo del penúltimo mes del año de operación n-1 
precio del petróleo del último mes del año de operación n-2. (Para el segundo 

n, corresponderá al precio del mes anter ior al mes precedente al de inicio del 

cálculo del monto del subsidio, los "años de operación", se contabil izan a part ir 
ció y con duración de 12 meses consecutivos, lo que no necesariamente 
año calendario. 

re su Itantes de la aplicación del reajuste antes señalado, se convertirán al 
300 más próximo. 

dicho cálculo, será informado por la Secretaría Regional a la Intendencia y al 



C L A U S U L A D E C MO T E R C E R A : GARANTÍAS 

Dentro del plazo 
const ituir una 
Bancaria, que g< 
entregado y el 
cont ra tante . La 
anual del con 
vigencia de al 

La boleta bancar 

de 15 días contados desde el inicio del contrato, la adjudicataria, deberá 
rantía para el Fiel Cumpl imiento del Contrato, consistente en una Boleta 
rant ice el f iel cump l im iento del servicio efectuado en v i r tud del subsidio 
pago de las obl igaciones laborales y sociales con los t rabajadores del 
ntedicha Boleta debe emit i rse por un monto equiva lente al 5% del valor 

trajto y extendida como irrevocable y pagadera a la vista por un plazo de 
menos sesenta (60) días poster iores a la fecha del venc imiento del contrato . 

a de garantía debe ser extendida con los s iguientes datos: 

N o m b r e : In tencenc ia de la Región de Los Lagos 
Rol Único T r ibu ta r io : 60.511.100-9 
Giro: Administración Pública. 
Dirección: Avdc. Décima Región N°480, piso 3, Puerto Montt 

La Boleta de Gara 
Contrato para el 

En caso de hace 
super ior a diez 
ha dispuesto ha 

se efect iva la garantía, deberá ser repuesta por la operadora en un plazo no 
(110) días hábiles, contados a part i r de la fecha en que se le not i f ique que se 
< er efect iva dicha garantía. 

En caso de esta 
mensual del 
reemplazada en 
parte de la 
modificación. Le 
del subsidio an 

ílecerse la prórroga del contrato, o de producirse la modificación del monto 
:on|trato, según se señala la clausula segunda, la Boleta de Garantía deberá ser 

un plazo no super ior a los diez días hábiles s iguientes a la notificación por 
Intendenc ia , comunicando la tota l tramitación del documento que apruebe la 

nueva boleta deberá tomarse por un monto equiva lente al 5% del monto 
I a otorgar y en los mismos términos indicados an te r i o rmente . ua i 

La adjud icatar i 
equipos de la 
ante el Estado 
las mismas co 
Fisco - In tende 
del convenio qu 

También se ex 
responsabi l idad 
(mater ia les y 
fotocopia autor i 
el pr imer v ia je, 
de t ipo civi l por 
pasajeros y t r i 
d irecta, sol idari 

La adjudicatarie 

carácter 

ntía deberá tener la s iguiente glosa: "Garantía de Fiel Cumplimiento del 
Otorgamiento de subsidio al Servicio de Transporte Lacustre Lago Espolón". 

deberá contratar , a su costo, un seguro de protección de casco y de los 
barcación, que de garantías ante cualquier s iniestro, pudiendo responder 

c luyendo el caso de pérdida parcial o to ta l , entregando la embarcación en 
iciones con que la recibió. Este seguro deberá ser tomado a nombre del 

cia Regional de Los Lagos con una vigencia de 30 días después del término 
; se suscriba. 

e n 

gira la mantención de un seguro de pasajeros y tripulación para avalar 
;s de t ipo civil por eventuales daños que la nave causare a terceros 

personales, pasajeros y tripulación). Para cert i f icar esto, se deberá enviar 
jada ante Notario, de esta póliza de seguro a la Intendenc ia antes de iniciar 
y cada vez que éste sea renovado. El seguro deberá cubr i r responsabi l idades 
eventuales daños que la nave causare a terceros (mater ia les y personales, 

>ulación) exonerando de esta manera al Estado, de responsabi l idad tanto 
o subsidiaria que pudiera corresponder le por tales c ircunstancias. 

C L A U S U L A DE : i M O CUARTA: O B L I G A C I O N E S Y D E B E R E S DE LA A D J U D I C A T A R I A 

de la licitación deberá: 

• Responder por los servicios adjudicados, ve lando porque éstos cumplan con las 
sticas exigidas en las Bases y sat isfagan los requer imientos de la licitación. 

Responcer por todas las obl igaciones que le impongan el presente convenio y las 
Bases d<! licitación. 

Trasladar a todo pasajero que sol icite ser t ranspor tado en el t r amo subsidiado, sin 
real izar discriminación de ningún t ipo, salvo que este se encuentre en mani f iesto 
estado qe ebr iedad, exponiendo a un pel igro a los demás pasajeros. 

Garantida 
las normat ivas 

r las condiciones óptimas para el tras lado de los usuarios, cumpl iendo con 
v igentes de segur idad para el t rasbordo marítimo. 

Será de cargo de la adjud icatar ia , en su calidad de admin is t radora de la embarcación, 
todos les gastos que se or ig inen por concepto de operación, cuidado, mantención 
periódica, aseo, reparación y conservación de la embarcación, la contratación, 
remune'ación, derechos previsionales, alimentación y a lo jamiento de los t r ipu lantes , 



y todo de iecho, t r i bu to , cobro o exigencia que la Autor idad Marítima o el Fisco u otro 
órgano de E s t ado f o r m u l a r e n a la embarcac ión. 

La Operadora deberá t omar a nombre de la Intendenc ia Regional de Los Lagos, uno o 
var ios securos que cubran la nave, incluyendo su pérdida tota l o parcial; daños que 
ésta provoque a terceros, mater ia les y personales; pasajeros y tripulación. 

Velar por el buen uso y cuidado de la embarcación y garant izar las condiciones 
óptimas )ara el traslado de los usuarios, como as imismo exig ir a los usuarios 
respetar las condiciones de segur idad impuestas por el Capitán de Puerto o la 
autor idad marítima correspondiente. 

En caso 
orientado^ 
imp leme 
equipo de-

La adjud i 
en caso 
Dirección 
Transpo 

:ataria deberá velar por el buen uso de la in f raestructura portuar ia fu tura y 
de deter ioro o cualquier d i f icultad presentada dar aviso opor tuno a la 
Regional de Obras Portuarias y a la Secretar ia Regional Ministerial de 

y Telecomunicaciones de la Región de Los Lagos. r :es 

Será de 
la emba 
habi l i tantes 
corres 
m iembro 
marítima 

;po id 

responsabi l idad de la adjud icatar ia de la licitación velar que la tripulación de 
icación, en el desempeño de sus funciones, cumpla con los antecedentes 

exigidos por la autor idad marítima, entre otros la licencia 
¡ente y al día, como así m ismo los relevos de los mismos. Además un 

de la tripulación deberá contar con licencia de radio operador de estación 

En caso de emergenc ias médicas deb idamente just i f i cadas, el adjud icatar io de la 
licitación deberá dar todas las faci l idades de v ia je al equipo médico y al o los 
enfermo? en ambos sent idos de v ia je, y en fo rma gra tu i ta . 

La Adju 
a la ca¡ 
corres 
Adjud i 
manipu l 
por la a i 

dicatar 

Proporci 
que a 
su pe 

ere d 

La adjuc 
la nave 

Durante 
adjudicj 
capacid 
condi 
períodos 

<:a 
La adju 
que se 
por el 
corresp* 

Deberá 
de ni 
anticipad 

de extravío o deter ioro de algunos de los imp lementos de segur idad 
a los usuarios, el adjud icatar io de la licitación deberá reponer dicha 

tación, y en ningún caso podrá permi t i r el t ranspor te a personas sin su 
segur idad. 

pond 
ca [a 

ria de la licitación no podrá t ranspor ta r una cant idad de personas mayor 
pacidad máxima de pasajeros permi t idos por la autor idad marítima 

iente y est ipulada en las características de la embarcación. El 
rio de la licitación no deberá permi t i r bajo ninguna circunstancia la 
ion de la embarcación a personas que no estén deb idamente autor izadas 

tor idad marítima correspondiente. 
¡ic 

nar a sol ic i tud de la Intendenc ia , en cualquier momento , los antecedentes 
iten el cump l im iento de las obl igaciones laborales y previsionales para con 

rscjnal. 

La oper; dora deberá velar por que la nave cumpla pe rmanentemente con todas las 
disposic ones legales y reg lamentar ias respecto a medio ambiente , higiene y 
segunded. En especial, deberá preocuparse por mantener condiciones de orden, 
aseo y prevención de riesgos para ev i tar cualquier daño o perjuic io. 

¡catana deberá velar para mantener v igente las cert i f icaciones necesarias de 
mit idas por las autor idades marítimas pert inentes. 

el t i empo normal de carena, clasificación y/o reparación de la nave, la 
tar ia de la licitación deberá sust i tu i r la nave por otra de igual o mayor 
d de pasajeros, que no afecte las características del servicio y sin a l terar las 

del cont ra to . La adjudicatar ia de la licitación deberá jus t i f i car estos 
ante la Intendenc ia y Secretaría Regional. 

ciones 

icataria de la licitación responderá además por todos los daños y perjuic ios 
ausaren a terceros, pasajeros y tripulación durante el t i empo de navegación, 
período completo del subsidio, aún si no contare con los seguros 
ndientes o este no los cubriera por completo . 

n t m 
segurar el uso de chaleco salvavidas para todos los pasajeros sin distinción 
n t ipo. El incumpl im iento de esta obligación será causal de término 

o del contrato . 



• Mantener 
de l c o n t r i 

Cumpl i r 

Cumpl i r 

C3 

CO 

1. Las repa 
los deterjo 

vigente durante todo el contrato la boleta de garantía por fiel cumplimiento 
t o y o b l i g a c i o n e s l a b o r a l e s . 

n todas las obl igaciones laborales y previs ionales de sus t rabajadoras/es. 

n las disposiciones para el manten im ien to de la embarcación, las que son: 

r|aciones locativas. En general , se t ra ta de aquel las que t ienden a subsanar 
que ord inar iamente se producen en, y por uso del navio: 

1.1 La adjudicatar ia de la licitación deberá realizar, a su costo, manten im ien to 
prevent vo regular, t an to al casco como a los d i ferentes equipos de la nave 
( inc luyendo los motores) , de tal fo rma que se mantengan las condiciones de 
func ionamiento óptimo de éstos. 

1.2 La adjudicatar ia deberá real izar regu larmente , las mantenc iones que sean necesarias 
hacer a la embarcación y que sean determinadas por los programas de 
mante r imiento establecidos en los manuales de "man ten im ien to de los equipos". 

1.3 La adjudicatar ia deberá realizar a su costo, los t rabajos der ivados de carenas acorde 
a lo recomendado y/o dispuesto por la autor idad marítima competente . 

2, Las rep¡i 
indispe 
encuentra 

n ;a 

Cuando por inic 
impl ican un a 
ret i rar las cuan 
hacer cambios 
o me jo ram ien t 
deberá ser apr 
correspondient 
adjud icatar ia d 

Con todo, la 
operacionales, 
de ésta. 

iat iva de la adjud icatar ia , se efectuaren mejoras útiles, es decir aquel las que 
Umento comercia l de la embarcación, éstas serán de su cargo y no podrá 

o t e rm ine el período de cont ra to . No estará permi t ido a la adjudicatar ia, 
ístructurales y/o d ist int ivos en la embarcación. Cualquier cambio, adecuación 
d que la adjudicatar ia de la licitación quis iere real izar a la embarcación, 
ibado prev iamente por la Intendenc ia Regional y por la autor idad Marítima 

y además, por el asti l lero constructor si fuere necesario, Además, la 
la licitación no tendrá derecho a reembolso por este t ipo de mejoras . 

adjud icatar ia , deberá operar la embarcación asumiendo los costos 
¡jos y var iables, que sean necesarios para el buen estado de manten im ien to 

La fiscalización 
la Secretaría R 
La operadora 
mantención de 
observaciones 
de te rmine . 

La Intendenc i 
apoyar el p 
servic ios que 
de te rmine el 
requis i tos que 
labor de fisca 
existencia de 
Secretaría Re< 
información q i 

La supervisiór 
facultad fisca 
naturaleza de 

raciones no locativas. En general , se ent iende que éstas son aquel las 
bles para mantener el buen estado de servic io. En este ámbito se 
n las reparaciones mayores, overhaul y otras de s imi lar naturaleza. 

C L A U S U L A D E C I M O Q U I N T A : F I S C A L I Z A C I O N 

del estr icto cump l im ien to de lo establecido en este contrato, corresponderá a 
gional y al Programa Nacional de Fiscalización. 
se obl iga a otorgar todas las faci l idades para supervisar y contro lar la 
todos los aspectos establecidos en el contrato . As imismo, deberá corregir las 
que sur jan de tales controles, dent ro del plazo que la Secretaría Regional 

ro :eso 

c e 

podrá, as imismo, requer i r la incorporación de medios tecnológicos para 
de fiscalización, siendo de cargo de la adjud icatar ia el pago de los 

se cont ra ten con esta f ina l idad, según proced imiento que por resolución 
ntendente . Con tal objeto , la Intendenc ia informará a la adjudicatar ia los 
deberán cumpl i r el proveedor y los servicios, con el objeto de asegurar la 
zación que debe efectuarse. Entre otros requis itos, se podrá considerar la 
rtificación del proveedor y la posibi l idad de acceso vía remota por parte de la 

ional, la Intendenc ia o el Programa Nacional de Fiscalización respecto a la 
e provea el operador. 

Además la Ir 
corroborar el 

tendencia Regional podrá revisar periódicamente la embarcación a f in de 
:umplimiento de la obligación que asiste a la operadora. 

En caso que detecta 
para dar término 

del contrato por parte de la Secretaría Regional no obsta al ejercic io de la 
izadora de otros organ ismos públicos con competenc ia de acuerdo a la 
os servicios contratados. 

ra fallas o incumpl imientos de las mantenciones, facultará a la Intendencia 
anticipado al contrato. 



C L A U S U L A DÉCIMO S E X T A . DE L O S I N C U M P L I M I E N T O S D E L C O N T R A T O Y S U S 
S A N C I O N E S . 

Las sanciones q 
las s iguientes: 

a) Multas. 
b) Caducidac 

Dichos incumplí 
Ley N° 19.880. 

A ) MULTAS 

La Intendenc ia 
mensual , deseo 
infracción o sigu 

e podrán aplicarse f rente a incumpl imientos del contrato de subsidio, son 

o término ant ic ipado y uni lateral del contrato, 

i f i ientos se someterán, en cuanto a su proced imiento, a lo dispuesto en la 

Regional podrá apl icar una multa equiva lente al 2 0 % del va lor del subsidio 
rltable del estado de pago correspondiente al mes en que se incurrió en la 
entes. 

En todo caso, 
Secretaría Regí 
mu l ta , si 
que se ver i f ique 

c n a 

corres >o 

a) Modificación 
autorización 

b) Cobro de tar i 

j operadora podrá just i f i car esta situación, la que será evaluada por la 
e in formada a la Intendenc ia , para resolver acerca de la aplicación de la 

ndiera. Se hará efect ivo el descuento del subsidio con una mul ta cada vez 
os incumpl imientos del cont rato que se indican a continuación: 

o incumpl im iento del i t inerar io o frecuencia contratada sin previa 

:a super ior a la contratada, 
c) La no renovación o reposición de acuerdo a lo señalado en la clausula décimo tercera, de 

las garantías 
d) Introducción 

reemplazo establecido en la cláusula qu inta , salvo autorización expresa de la Intendenc ia , 
en casos exc 

e) La presentac ón, deb idamente comprobada, de antecedentes inexactos. 
f) La interrupc i >n no autor izada del servicio. 
g) Al exist i r problemas der ivados de fal las mecánicas, demostrados como negl igencia, ya 

que estos dc-ben ser r igurosamente considerados y evi tados por un adecuado programa 
de manten im ien to prevent ivo. 

íto de la legislación laboral y previsional aplicable a la tripulación, por el cual 
a f i rme el cobro de la mul ta correspondiente por la inspección del t raba jo o 

h) Incumpl i rme 
se encuentre 

i) 
se haya dict i ido sentencia condenator ia que se encuentre ejecutor iada. 
El no cumpl 
cuanto a lo<¡ 
mismos 

j ) No dar ent r 

En el caso de 
adjudicataria d 
antes citadas, 
días corridos a 
término del co 

La Intendencia 
contrato, si la 
presente convefn 
cobrará la bole 

de fiel cumpl im iento del contrato y/o seguros. 
de embarcac iones diversas de las autor izadas en v i r tud del proced imiento de 

opcionales y calif icados. 

miento de lo establecido en la clausula décimo quinta de este contrato, en 
disposit ivos de contro l , si se estableciera la obl igator iedad de ut i l izar los 

ga de la factura y del cert i f icado de obl igaciones laborales y previs ionales 
cuando corresponda, en el plazo establecido en la clausula undécima. 

nterrumpirse el servicio, su reposición será de exclusiva responsabil idad de la 
la licitación, quien deberá dar aviso inmediato a las entidades fiscalizadoras 

leal izando durante la misma semana los viajes faltantes o en un máximo de 15 
part ir de la fecha de interrupción. Lo anterior, evitará el cobro de multas o el 

r l trato. 

B ) T E R M I H O A N T I C I P A D O D E L C O N T R A T O 

a ) 

b ) 

c) 
d) 

e) 

Si la 
cuando 
señalad 
La no i 
In tende 
La cesi 
El rea i 
hecho 
El false 
señalad 

ac j ud i 

as 
n i 

r cíe 

or 
Zi 

f iscal izad 

Regional podrá resolver admin is t rat ivamente ó poner término anticipado al 
adjudicataria no cumpliera con cualquiera de las exigencias impuestas en el 

io, aún por causas de fuerza mayor no demostradas, momento en el cual se 
a de garantía por Fiel Cumpl imiento de Contrato: 

icataria incurre en incumpl imiento grave del convenio, espec ia lmente 
o se realicen los servicios o si se incumpl iera cualquiera de las obl igaciones 

en la clausula décimo cuarta del presente contrato 
ciación o el abandono del servicio sin causa just i f i cada, y aprobada por la 

a. 
del cont rato o la subcontratación del servicio. 

r t ranspor te de cargas pel igrosas en fo rma conjunta con pasajeros, siendo un 
ccjnstatado por las autoridades f iscal izadoras. 

r los datos estadísticos (Anexo N° 1) , o la visación de dicha información, 
en la cláusula sexta, siendo un hecho constatado por las autor idades 

oras. 



f ) 

g) 

h) 

O 
J) 

Denuncias 
p a s a j e r o s . 
Si la adjüdicata 

improbab les sobre la calidad del servicio y conductas discriminatorias a 

nci consecue 
en el 
Si la adjuc 
plazos esti 
El no cump 
Si la adju 

prese i te 

pu 

En caso de apli 
interés público 
contratación di 
en este contrato 
el operador cade 
Intendenc ia , 
l ic i tator io o de 
La adjudicataria 
disposiciones I 
especial, deberá 
para evitar cua 

ria no resolviera las observaciones que se le fo rmu lan como 
a a las inspecciones que realicen las autor idades f iscal izadoras señaladas 

cont ra to . 
icataria no cumpl iera compromisos presentados en su propuesta, en los 

lados. 
¡miento de las obl igaciones laborales y previs ionales. 

ria no renovare las garantías y/o seguros en los plazos establecidos. d x a t a 

car rse la sanción de caducidad del contrato, la Intendenc ia por razones de 
buen servicio, podrá l lamar a un nuevo proceso de licitación o realizar la 

para el o to rgamiento del subsidio, en los mismos términos establecidos 
Sin perjuic io de lo anter ior, en caso de que así lo de te rmine la Intendenc ia , 

cado podrá prestar los servicios en los términos y por el plazo que señale la 
iante resolución fundada y en tan to se procede a un nuevo proceso 

contratación. 
deberá velar por que la embarcación cumpla permanentemente con todas las 

les y reglamentar ias respecto a medio ambiente, higiene y seguridad. En 
preocuparse por mantener condiciones de orden, aseo y prevención de riesgos 
ier daño o perjuicio. 

re cta 

med 

ec a 

le u 

La adjudicataria 
terceros en el 
pasajeros que 
asumir a su costb 

de la licitación responderá por todos los daños y perjuicios que se causen a 
cumpl imiento del servicio, lo mismo que por daños a los conductores y a los 
r|ealicen el viaje. Para ello podrá contratar los seguros correspondientes, o 

los gastos correspondientes al enfrentarse a dicha eventual idad. 

11 

Las sanciones 
aún cuando la 
servicio o dueñe 
forma indelega 
a que se obl ig 
previs ionales de 
La Intendencia 
que se mención 
a) Estado de 
entregadas o la 
b) Por exig ir 
c) Las parte: 
ju ic io de ambas 
Situación que 
en favor de la 

La Intendencia 
hábiles, contadas 
la Intendencia 
gastos eventuc 
acreditará med 

La entrega d 
Recepción qu 
de las espec 

e 
e 

les 

establecidas en los párrafos precedentes serán aplicables a la adjud icatar ia , 
falta sea imputab le persona lmente a la acción u omisión del personal del 
de la embarcación. Por lo tanto , la adjudicatar ia es responsable d irecto y en 
e del fiel cump l im iento de todos los aspectos que involucra el buen servicio 
n por medio del contrato, incluido los relat ivos a los aspectos laborales y 
quienes intervengan en la prestación de estos en calidad de t r ipu lantes , 

también podrá poner término anticipado al presente contrato, por las causales 
n a continuación: 
notor ia insolvencia del cont ra tante , a menos que se mejo ren las cauciones 

5 ex istentes sean suf ic ientes para garant izar el cump l im iento del contrato, 
o el interés público o la segur idad nacional, 
podrán poner término ant ic ipado al contrato, de común acuerdo, cuando a 
se haya hecho presente alguna causal que haga imposible su cumpl im iento , 

o dará derecho a reclamos judic ia les ni extrajud ic ia les ni a indemnizaciones 
udicatar ia. edj 

jebe comunicar el término anticipado por escrito, fijándose un plazo de 15 días 
desde la fecha de su recepción por parte de la persona o empresa, para que 

proceda a l iquidar los saldos que se devenguen en favor del Fisco o abonar los 
es, s iempre que éstos tengan directa relación con el servicio, lo cual se 
nte la presentación de la(s) factura(s) correspondiente(s). 13 

C L A U S U L A D E C I M O S E P T I M A . E N T R E G A DE LA E M B A R C A C I O N 

la embarcación se traducirá en el levantamiento de un Acta de Entrega -
se firmará en la embarcación, momen to en el cual se verificará la existencia 
que se indiquen en el inventar io general de la nave (Anexo N ° 3 ) 

C L A U S U L A DÉCIMO O C T A V A . DEVOLUCIÓN DE LA EMBARCACIÓN 

Al final del período del convenio, la adjudicataria de la licitación deberá entregar la embarcación 
funcionando, y a lo menos, con las mismas especies que se señalaron en el inventario con que 
la recibió, y en las mismas o superiores características generales. 

En el caso en 
que reponer a 
Seguridad que 
la embarcación 
se reparen. En 
Intendencia pe 
bueno para esqe 

],ue el adjudicatario, en el transcurso del período del convenio, hubiese tenido 
guna especie, y esta fue condicionante para la obtención del Certificado de 
e haya otorgado la Autor idad Marítima, estas especies quedarán en beneficio de 
La o las especies instaladas deberán ser de igual o superior calidad que las que 
cada caso, el adjudicatario de la licitación deberá solicitar la aprobación de la 

ra el retiro del material reemplazado, siendo esta última quién dará su visto 
ret iro. 



Además, si en el t 
s i n i e s t r o , el a d j u d 
desperfectos de 
algún tipo de da 
naturaleza estos f 

ranscurso del período de convenio de la embarcación, ésta sufriera cualquier 
c a t a r i o deberá r e s p o n d e r a n t e t a l situación p o r la i n t e g r i d a d de los daños o 
alquiera de sus sistemas, partes y/o componentes que hayan resultado con 

io, como asimismo, tripulación y pasajeros lesionados, sean de cualquier 
aciéndose efectivos los seguros respectivos. 

c i 

C L A U S U L A D E C I M O NOVENA. P R O H I B I C I O N DE S U B C O N T R A T A C I O N 

Se prohibe estrict 
este contrato. 

C L A U S U L A VIG1 S I M A : D I F U S I O N S U B S I D I O 

se "La Operadora 
períodos subsidi 
it inerarios y tar i 
por escrito a la 
forma de difusión 
el medio uti l izado 

ados 
f c s 
Secreta 

C L A U S U L A V I G l i S I M O P R I M E R A : S O L U C I O N DE C O N F L I C T O S 

Si durante la vig 
éste en cuanto 
controvers ia se 

ncia del presente contrato se produjeran diferencias en el cump l im iento de 
i lo previsto en los diversos ins t rumentos que regulan esta mater ia , la 

resolverá apl icando el s iguiente orden de prelación: 

1. Bases Técnica 
N°1188, de fechó 
2. El presente c o i t r a t 
3. Oferta present 

5 y Admin is t ra t ivas de la licitación, aprobadas med iante Resolución Exenta 
07-11-2012 . 

ada por la Adjud icatar ia . 

r a Si aún persist ie 
controvers ia, par 
Los Lagos, Chile, 
de la República 

~n divergencias entre las partes, será la Justicia Ordinar ia quien d i r ima la 
a lo cual las partes f i jan domici l io en la comuna de Puerto Montt, Región de 
Lo anter ior , sin perjuic io de las facultades propias de la Contraloría Gene 

El Estado y el 
cumpl imiento del 

de ia No se consi 
demostradas co 
en un adecuado 

El nombramien to 
consta en Deere o 

El presente contrato 
poder de cada u 

3 m e n t e la subcontratación de los servicios de transporte marítimo objetos de 

obliga a dar amplia difusión pública en forma constante y a lo largo de los 
de las características del servicio, especialmente en lo que a frecuencia, 

se refiere, a través de prensa escrita o radial, in formando mensualmente 
ría Regional la o las modalidades escogidas para ello. Cualquiera sea la 

escogida, se deberá remit i r el texto y fecha del comunicado, individualizando 

lera l 

C L A U S U L A V I G l i S I M O SEGUNDA: L I B E R A C I O N DE R E S P O N S A B I L I D A D 

adjudicatario de la licitación quedarán liberados de responsabil idad en el 
convenio, por causas de fuerza mayor. 

causal de fuerza mayor aquel los problemas de fallas mecánicas, 
rho negl igencia técnica, ya que éstas deben ser r igurosamente consideradas 
srograma de manten im ien to prevent ivo. 

C L A U S U L A V I G E S I M O T E R C E R A : P E R S O N E R I A S 

de don Jaime Brahm Barr i l , como In tendente de la Región de Los Lagos 
Supremo N° 1324 de fecha 15.11.2012 del Ministerio del In ter io r . 

C L A U S U L A V I G E S I M O C U A R T A : E J E M P L A R E S 

se f i rma en dos e jemplares, de igual tenor y val idez, quedando uno en 
ia de las partes. 



A N E X O 1: 
F o r m a t o s Estadísticos 

E S T A D I S T I C A S 

R E G I O N 

S E R V I C I O NOMBRE DE 
O P E R A D O R 
MES/AÑO I N F O R M A D 

N° VIAJE 
FEO A / 
HORA 

DE P A S A J E R O S S E R V I C I O S S U B S I D I A D O S 

T A R I F A A D U L T O : 
T A R I F A 
E S T U D I A N T E : 
T A R I F A A D U L T O MAYOR 

MOVIMIENTO DE PASAJEROS 
ADULTOS 
HOMBRES MUJERES 

ADULTOS MAYORES 
HOMBRES MUJERES 

ESTUDIANTES 
HOMBRES MUJERES 

T O T A L 



E S T A D I S T I C A S D E CARGfV 

REGIÓN : 

N O M B R E D E S E R V I C I O 
O P E R A D O R : 
MES/AÑO I N F O R M A D O : 

N° 
V I A J E 

F E C H A / 
H O R A 

M O V I M I E N T O DE C A R G A 

V E H I C U L O S 
A N I M A L E S M A Y O R E S A N I M A L E S M E N O R E S 
( c a b a l l o s / v a c a s / b u e y e s / t o r o s ) ( t e r n e r o s / c o r d e r o s / c e r d o s ) 

C A R G A 
( K G ) 

T O T A L 



Provisión de Eq i 

C a r a c t e r i 

A N E X O 2 

ipos de Radiocomunicación Sector Lago Espolón-Comuna de Futaleufú: 

s t i c a s mínimas de provisión e instalación de c a d a equ ipo : 

CANT DESCRIPCION 

QUIPO RADIO VHF MOTOROLA PRO5100 O 
SIMILAR, DE 64 CANALES, PANTALLA 
ALFANUM ERICA, MICROFONO, CABLE DE 
ALIMENTACION. 

ANTENA MOVIL DE 5/8 DE ONDA CON BOBINA 
Y RESORTE 

NSTALACION DE RADIO MOVIL 

ANTENA BASE BANDA MARINA CON BASE 

TOTAL N E T O 
I .V .A . 
TOTAL G E N E R A L 

PRECIO 
UNIT. 

270.000 

32.500 

25.000 

75.000 

PRECIO 
TOTAL 

270.000 

32.500 

25.000 

75.000 

4 0 2 . 5 0 0 
7 6 . 4 7 5 
4 7 8 . 9 7 5 



I n v e n t a r i o 
A n e x o 3 

G e n e r a l B a r c a z a E s p e r a n z a 

CANT ESTADO A R T I C U L O O E Q U I P O UBICACIÓN CARGO 
1 B Antena de \ 'HF Cubierta Naveq./Maniob./Superv. 

3 B Aros salvav das, 02 c/artefacto luminoso y rabiza f lotante. Cubierta Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Anclas con Cadena Cubierta Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Ancla con 1 0 metros de cabo Cubierta Naveg./Maniob./Superv. 
3 B Luces de 

normalizad 
navegación (Luz verde, roja, tope y estela) 
is 

Cubierta 
Naveg./Maniob./Superv. 

3 B Focos de Li ees en Cubierta de Puente (Tipo Buscaboyas) Cubierta Naveg./Maniob./Superv. 
2 B Balsas Fluv ales (Rígidas) Cubierta Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Balsa i 

hidrostáticc 
alvavidas 
(Certif icada) 

25 personas con zafa Cubierta 
Naveg./Maniob./Superv. 

1 B Campana. Cubierta Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Cabrestant ; Manual. Cubierta Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Sistema (T món) de Gobierno Auxiliar. Cubierta Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Batería ind ;pendiente para comunicaciones. Cubierta Telecomunicaciones 
1 B Pitón para Ganguera contra Incendio Cubierta Mq./Elect./ Incendio 
1 B Mangueras 

Diámetro 
contra incendios de 15 Ms. Por 2.5 pulg. de Cubierta 

Mq./Elect./ Incendio 
2 B Control Hi 

Mangueras 
dráulico de accionamiento de Rampa con sus 
(12) 

Cubierta 
Mq./Elect./ Incendio 

2 B Lastres: TE mbor 200 Litros Cubierta Naveg./Maniob./Superv. 
3 B Extintores de 4 Kg Pte. Pasj. Mq. Mq./Elect./ Incendio 
1 B Certificado de matrícula de la nave (VIGENTE) Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Certificado de Navegabilidad (VIGENTE) Puente Naveq./Maniob./Superv. 
1 B Resolución dotación mínima de seguridad (VIGENTE) Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Licencia de estación de barco (VIGENTE) Puente Naveg./Msniob./Superv. 
1 B Certificado de arqueo (VIGENTE) Puente Mq./Elect./ Incendio 
1 B Planos de instrucción (Copia) Puente Mq./Elect./ Incendio 
1 B Plano de s igundad (Copia) Puente Mq./Elect./ Incendio 
1 B JEstudio de Estabilidad (Copia) Puente Mq./Elect./ Incendio 
1 B Cuadro de choque y abordajes Puente Naveg./Maniob./Superv. 

B Cuadro ce 
urgencia y 

n instrucciones de procedimientos de socorro, 
segundad 

Puente 
Telecomunicaciones 

1 B Folleto de nstrucción para navegación cercanías de costa Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Cartilla ra< liotelefónica Serv. Móvil Marítimo (Copia) Puente Telecomunicaciones 
1 B Compás rr agnético Puente Naveq./Maniob./Superv. 
1 B Transcept< ir VHF (Marca MARINE IC- M422) Puente Telecomunicaciones 

1 

B Equipo Ra 
1623 

dar con Anten a Marca Furono de 12 Millas, MOD. Puente 
Naveg./Maniob./Superv. 

1 B Barómetrc aneroide Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Bocina Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Caña y Si: tema de Gobierno Principal Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Sistema c jmando Morse completo Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Anteojos | rismáticos. Puente Naveq /Maniob./Superv. 
1 B Botiquín "ipo 2 Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Placa con señal distintiva (sobre el equipo) Puente Telecomunicaciones 
3 B Cohetes le nza bengalas c/paracaídas.(VIGENTES) Puente Naveg./Maniob./Superv. 
3 B Bengalas Je mano(VIGENTES) Puente Naveq./Maniob./Superv. 
3 B Señales f i mígenas (VIGENTES) Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Recipiente estanco para señales luminosas Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Bitácora r ig istro comunicaciones Puente Telecomunicaciones 
1 B Bitácora c e mar y puerto Puente Naveq./Maniob./Superv. 
1 B Escandalle c/línea de 50 mts. c/plomada Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Linternas y pilas de repuesto. Puente Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Tablero R :petidor controles del Motor Principal Puente Mq./Elect./ Incendio 

1 

B Motor pri 
1007893 

ncipal Marca WEICHAI DEUTZ de 130 HP. Serie Sala máquinas 
Mq./Elect./ Incendio 

B Estanque; de Petróleo de 1080 Lts. C/U. Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Estanque; de Aceite Hidráulico de 100 Lts. Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 

1 
B Tablero 

(Tacómet 
controles 

o,temperatura 
del Motor Principal 

,presión de aceite) 
Sala máquinas 

Mq./Elect./ Incendio 
1 B Caja Cont ramarcha Tipo FD 120 D SERIE 00660828 Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Manómeti o caja contramarcha Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 

B Banco de Baterías de arranque motor Principal Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
B Alarma b¡ ja presión de aceite. Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 

1 B Tubo esc; pe con protección térmica Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Bomba H dráulica Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Corte ren oto de combustible Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 



1 B Tubos llena lo y desahogo de combustible Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Filtro de air ; m o t o r Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Bomba ach que auxil iar eléctrica Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Circuito de achique con respectivo Manifold de distribución Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Alarma de entina Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
2 B Corte de ce rriente de baterías Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Densímetrc Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
18 B Focos Alun 

Baño; 5 Fe 
pasillos cut 

brado Principal (3 Puente; 5 sector Pasajeros; 1 
eos tortuga Sala Maquinas; 4 focos tortugas en 
ierta) 

Pte. Pasj. Mq. 

Mq./Elect./ Incendio 
1 B Tableros el íctricos Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Dispositivo Detección de humo (visible y audible). Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Bomba Me :ánica Principa de Achique y contra Incendio Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Bitácora d< Máquina Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
1 B Sistema S< rvomotor Hidráulico Sala máquinas Mq./Elect./ Incendio 
28 B Chalecos s alvavidas para Adultos C/U con Pito y Linterna Sector pasajeros Naveg./Maniob./Superv. 
9 B Chalecos s alvavidas para Niños Sector pasajeros Naveg./Maniob./Superv. 
7 B Linternas < halecos salvavidas Sector pasajeros Naveg./Maniob./Superv. 
9 B Pitos para chalecos salvavidas Sector pasajeros Naveg./Maniob./Superv. 
25 B Ayudas téi micas Sector pasajeros Naveg./Maniob./Superv. 
25 B Asientos d i pasajeros Sector pasajeros Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Excusado le Loza con estanque de Loza Sector pasajeros Naveg./Maniob./Superv. 
1 B Lavamano Loza con Pedestal de Loza, con llave Sector pasajeros Naveg./Maniob./Superv. 

A N O T E S E Y C O M U N I Q U E S E 

4f N/¿ü/YNA/fc 

J A I M E B R A H I 
I N T E N D E N T E 

R E G I O N DE L O S L A G O S 

Distribución: 
Depártameito Presupuesto Intendenc ia Regional. 
Arch. D e p a l a m e n t o Jurídico Intendenc ia Regional. 
Arch. Of. Partes Intendenc ia Regional. 
C. inf. Seré mi Transportes y Telec. Región de Los Lagos. 


